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SU02-24.- “SUMINISTRO Y ENTREGA DE LECHO PARA CUBETAS DE ROEDORES DE ANIMALES DE 

LABORATORIO Y DE PIENSO ESPECÍFICO PARA DISTINTAS ESPECIES DE ANIMALES DE LABORATORIO 

PARA EL SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA USAL. LOTE Nº 1: LECHO PARA CUBETAS DE 

ROEDORES DE ANIMALES DE LABORATORIO, LOTE Nº 2: PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS DE 

LABORATORIO” 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. REGULACIÓN ARMONIZADA 

ASISTENTES: 

Presidente:  

D. Ricardo López Fernández: Gerente de la 
Universidad de Salamanca. 

Vocales: 

D. Javier González Sánchez: Letrado Jefe 
del Área Jurídica. 

Dª Ana Mª Colorado Valle: Auditora 
Interna del Servicio de Auditoria Interna. 

D. Álvaro Parreño Manchado. Servicio de 
Experimentación Animal. 

Secretaria: 

Dª Mª José Moral Herrero: Jefa del Servicio 
de Contratación.

 

En Salamanca, a las once horas del día treinta de abril 

de dos mil veinticuatro, en la Sala de Reuniones 

Virtual, se reúnen las personas indicadas al margen, 

integrantes de la Mesa de Contratación, nombrada 

para la valoración de la justificación, y del informe 

técnico correspondiente, sobre la oferta incursa en 

presunción de anormalidad, presentada por la 

empresa RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. 

COM, para el LOTE 2 del expediente: 

SU02-24.- “SUMINISTRO Y ENTREGA DE LECHO PARA 
CUBETAS DE ROEDORES DE ANIMALES DE 
LABORATORIO Y DE PIENSO ESPECÍFICO PARA 
DISTINTAS ESPECIES DE ANIMALES DE LABORATORIO 
PARA EL SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 
DE LA USAL 

LOTE Nº 1: LECHO PARA CUBETAS DE ROEDORES DE 
ANIMALES DE LABORATORIO. 

LOTE Nº 2: PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS 
DE LABORATORIO” 

 

 

 

 

 Conforme a lo acordado por la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 24 de abril de 

2024, se le concedió a la empresa RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM trámite de audiencia a 

fin de que justificara y desglosara razonada y detalladamente los motivos del bajo nivel de su oferta 

en el importe del precio/Kilo del pienso de “mantenimiento rata-ratón molido” presentada para licitar 

al Lote 2 de este expediente de contratación; requerimiento que fue atendido en tiempo y forma por 

la empresa el día 26 de abril de 2024. 
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A la vista de lo manifestado por la empresa RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM, y del 

informe emitido por el Director del Servicio de Experimentación Animal valorando la viabilidad de 

dicha oferta, esta Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.6 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, por unanimidad de todos sus miembros, considera que queda 

justificada la baja de la oferta del importe del precio/Kilo del pienso de “mantenimiento rata-ratón 

molido” presentada por la empresa RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM. en el Lote 2 de este 

expediente, por los siguientes motivos: 

1º) La empresa presenta, para la justificación de dicho precio, comparación de dos ejemplos 

de la misma dieta sin moler y una muy similar, molida y sin moler, manifestando que el 

precio ofertado es el habitual en el mercado nacional. 

2º) El Director del Servicio de Experimentación Animal estima que queda justificado por la 

empresa el precio/Kg. del pienso molido ref. “S- A40-P1 SP” presentado en su oferta, 

mediante las facturas del año 2023 aportadas, donde se relacionan lotes de dicho tipo 

de pienso, demostrando, efectivamente, que el precio es el del mercado. 

 

Por consiguiente, la Mesa de Contratación ACUERDA, por unanimidad de todos sus 

miembros: 

Primero: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, clasificar las ofertas admitidas en el LOTE 2.- PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS 

DE LABORATORIO, según los criterios establecidos en el pliego, y de conformidad con la puntuación 

total obtenida por cada una de ellas: 

RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM: 77,50 puntos 

ENVIGO RMS SPAIN, S.L.: 57,40 puntos 

Segundo: Formular propuesta de adjudicación del EXPTE. SU02-24.- “SUMINISTRO Y ENTREGA DE 

LECHO PARA CUBETAS DE ROEDORES DE ANIMALES DE LABORATORIO Y DE PIENSO ESPECÍFICO 

PARA DISTINTAS ESPECIES DE ANIMALES DE LABORATORIO PARA EL SERVICIO DE 

EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA USAL. LOTE Nº 2: PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS DE 

LABORATORIO”, a favor de la siguiente empresa, de acuerdo con la oferta presentada: 

Empresa: RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM., con NIF D64375223 

Importe de adjudicación TOTAL para los dos años del contrato:  

Base imponible: CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (102.950,00€). 

IVA (10%): DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (10.295,00€) 

Total: CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (113.245,00€) 
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EMPRESA  
RETTENMAIER 

IBÉRICA S.L. Y CIA. 
S. COM 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN POR PRECIOS 
UNITARIOS 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN TOTAL 
CONTRATO (2 AÑOS) 

TIPOS DE 
PIENSO 

Precios 
máximos B.I. 

Ud./Kg 

IMPORTE 
OFERTA 
B.I. POR 

KG 

IVA/Kg 
(10%) 

TOTAL 
OFERTA/Kg 

Consumo 
estimado 

kg/año 
BI IVA 

TOTAL 
CONTRATO 

Mantenimiento 
rata-ratón 
molido 4,85 €/Kg 2,65 € 0,27€ 2,92€ 100 530 53 583 
Dieta única 
cría-
mantenimiento 
rata-ratón 
pellet irradiado 2,25 €/kg 2,22 € 0,22€ 2,44€ 23.000 102.120 10.212 112.332 

Mantenimiento 
conejo pellet 1,90 €/Kg 1,50 € 0,15€ 1,65€ 100 300 30 330 

TOTALES     23.200 102.950 10.295 113.245 
 

 

Cuarto: Elevar el contenido de la presente Acta al superior acuerdo del Sr. Rector Magfco. de la 

Universidad de Salamanca, a los efectos contemplados en la Cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.   

 
Y para que conste, con el VºBº del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación, como Secretaria, doy fe. 

 
 
 

 Vº Bº 

 Ricardo López Fernández Mª José Moral Herrero 

PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                      JEFA DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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